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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de" Petarni 

> del estatuto de la compañía INMORILIARIA - ANONIMA CIVIL PREDIAL. OHINA - 
PRECHISA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 5 de mayo. de. 1098, 7 

A 

ante la Notaria Novena del Canton buayaguil¿ ha sido aprobada por el: señor a 

intendente. de. Compañias. de Guayaquil, Doctor_ Carlos dulio 18 1UN 
 AFOSEMENA, mediante: Resolución Ho. dd 0 3830 ely So, 1005 

e inscrita en el Registro Mercantil cd 
Samborondón , con el No. 111 % 1 3 de julio de 1995. 

OTORGANTES.- “Comparece al otergamiento de la escritura pública antes. 
mencionada la señorita Gladys Maria kustañmante Chalela, en su calidad: de He 
Gerente de la compañias soltera, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad. po? o aos : 

REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se refiere a lo siguientes 2ón 
UBJETO.- Tendrá por objeto comprar, vender, permutar, administrac, tomar 

o dar en arriendo o subarriendo bienes insuebles, sean estos urbanos 0: '*. 
rústicos. Fodrá contratar con terteros la construcción de edificios para 
su administración venta, inclusive por el sistema de propiedad 
horizontala pudiendo además (intervenzr como. accionista. o socia” de 
compañias ya existentes o que se constituyereny ys en general, podrá” 
realizar todo acto o contrato permitido por las leyes ecuatorianas y en 
relación -con el objeto de la compañia, pudiendo además, contraer * toda 
clase de obligaciones de crédito, ya ses con garantia personal, prendaría * 
o hipotecaria, Está expresamente prohibido dedicarse al comercio. > 

Guayaquil, 27 de julio de 1995 2 
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o, Ab. Miguel Martínez Dávalos e 
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. (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........oooooooooo ooo 
“>


